
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 

ACTA AUDIENCIA DE PRUEBAS No.: 007 
Artículo 181 Ley 1437 de 2011 

 
Ciudad:   Popayán  
Fecha:   martes, 13 de febrero de 2024 
Hora de inicio:  2:30 p.m. 
Código de acceso:  19697554 
 

RADICADO: 
MEDIO DE CONTROL: 

 19001 3333 003 2019 00201 00 
REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:   LUCY FABIOLA ZÚÑIGA Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 

   

1. ASISTENTES 
 

Se concede la palabra a las partes para que procedan a identificarse, señalando su nombre, 
cédula y/o tarjeta profesional.  
 

Se deja constancia que se hacen presentes a la diligencia las siguientes personas: 
 

1.1. PARTE DEMANDANTE 
 

APODERADO PRINCIPAL  
NOMBRE: MEDARDO MAURICIO LEMOS 
C.C.: 10.540.988 
T.P. No.: 293.957 CSJ 
Correo electrónico: mfbecerra2011@hotmial.com 
 

APODERADO SUSTITUTO (Folio 153 índice 1)  
NOMBRE: CARLOS ESTEBAN AMAYA BECERRA  
C.C. No.: 1.061.776.352  
T.P. No.: 330.958 del C.S. de la J. 
 

1.2. PARTE DEMANDADA 
 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 
APODERADO PRINCIPAL 
NOMBRE: WALTER HERNÁN PATIÑO 
C.C.: 10.756.473 
T.P. No.: 272.957 CSJ  
Correo electrónico: decau.notificacion@policia.gov.co;  
 

1.2. LLAMADA EN GARANTÍA 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA SA. 
 
APODERADO PRINCIPAL 
NOMBRE: CAMILA ANDREA CÁRDENAS 
C.C.:    1.085.332.415 
T.P. No.  368.057 CSJ  
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 
 
 

mailto:decau.notificacion@policia.gov.co
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1.3. MINISTERIO PÚBLICO 
 
NOMBRE: DIEGO FELIPE VIVAS TOVAR 
Procuraduría 188 Judicial I Administrativa 
Correo electrónico: dfvivas@procuraduria.gov.co   
 

Se deja constancia de la inasistencia del delegado del Ministerio Público, lo cual no impide 
que se continue con el proceso.  

 
2. SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes y al Ministerio para que manifiesten si observan 
alguna irregularidad o causal de nulidad del proceso. 
 

PARTE DEMANDANTE: No observa ninguna causal de nulidad.  

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL: No observa nulidad alguna. 

FIDUPREVISORA SA: Sin observaciones.  

 

El Juzgado tampoco observa irregularidades o causales de anulación procesal, por lo que se 
dicta el siguiente AUTO: 
 

PRIMERO. Declarar saneada y libre de vicios la actuación surtida hasta este momento 
procesal.  

 

El presente auto se notifica en estrados. 
 

PARTE DEMANDANTE: Conforme. 

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL: Notificado y sin recursos. 

FIDUPREVISORA SA: Conforme  
 

El auto queda en firme. 
 
3. RECEPCIÓN DE LAS DECLARACIONES. 
 

CONSTANCIA: Se suspende la diligencia en virtud de los problemas de audio que tiene el 
apoderado de la parte actora, a efectos de que mejore la calidad del audio.  

 

Reanudada la diligencia con todos los asistentes y se le interroga al togado de la parte actora 
sobre las personas citadas a rendir declaración. Indica que los policiales llamados a la diligencia, 
a saber, el señor José Enrique Rivera Cuatín, está retirado de la institución y sus datos están 
desactualizados en las dependencias de la Policía y el señor José Alexander Camayo Delgado, 
está notificado de la diligencia, pero no ha comparecido a la diligencia.  
 

El apoderado de la Policía ratifica lo dicho por el actor y añade que el señor Camayo Delgado 
presenta problemas de salud.  
 

El apoderado de la parte actora solicita que se insista en la recepción de la declaración de 
estas personas.   
 

Se reciben las declaraciones a solicitud de la parte demandante: 
 

Testigos de los hechos: Estas personas declararán sobre la fecha y hora de ocurrencia de los 
hechos, los vehículos involucrados y los daños ocurridos.  
 

• RODRIGO LOAIZA identificado con la cédula de ciudadanía número 10532561 
 

Al declarante, se le juramenta en legal forma, se recibe sus generales de ley, y se procede a 
interrogarlo por el señor Juez, por la parte que pidió la prueba y por los demás sujetos del 
proceso, en los términos del registro audiovisual.  
 

mailto:dfvivas@procuraduria.gov.co
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• OSVALDO MORALES  
 

El apoderado de la parte actora desiste de la declaración del señor Osvaldo Morales en virtud de 
complicaciones de su estado de salud. 
 

En virtud de la manifestación de desistimiento y de lo consagrado en el artículo 175 del CGP, 
que permite desistir de las pruebas decretadas y no practicadas, se emite el siguiente AUTO: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la prueba consistente en la declaración de 
parte del señor OSVALDO MORALES, solicitado por la parte actora al cumplirse lo 
dispuesto en el artículo 175 del CGP. 

 

Este auto se notifica en estrados: 
 

PARTE DEMANDANTE: Conforme. 

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL: Notificado y sin recursos. 

FIDUPREVISORA SA: Conforme  

El auto queda en firme. 
 

Se le interroga al apoderado de la parte actora sobre la insistencia en la recepción de la 
declaración de ambos policiales. El señor Juez le indica que esta solicitud se abordará al final de 
la diligencia.  
 

4. RECEPCIÓN DEL INTERROGATORIO DE PARTE, PEDIDO POR LA FIDUPREVISORA SA: 
 

Se recibe el interrogatorio de las señoras: 
 

• LUCY FABIOLA ZÚÑIGA FERNÁNDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No.: 
25681815. 

 

A la interrogada, se la juramenta en legal forma, se recibe sus generales de ley, y se procede a 
interrogarla por la parte que pidió el interrogatorio. 
 

• JAVIER ANDRÉS LOAIZA identificado con la cédula de ciudadanía No.: 76328609 
 

Al interrogado, se las juramenta en legal forma, se recibe sus generales de ley, y se procede a 
interrogarlo por la parte que pidió el interrogatorio. 
 

La apoderada de la Fiduprevisora indica que, ante las fallas en la conexión de la declarante ELDA 
LUCÍA LOBOA, desiste de la prueba relativa al interrogatorio de parte de esta persona. 
 

En virtud de la manifestación de desistimiento y de lo consagrado en el artículo 175 del CGP, 
que permite desistir de las pruebas decretadas y no practicadas, se emite el siguiente AUTO: 
 

• PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la prueba consistente en el interrogatorio de 
parte de la señora ELDA LUCÍA LOBOA solicitado por Fiduprevisora S.A. 

 

Este auto se notifica en estrados: 
 

PARTE DEMANDANTE: Conforme. 

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL: Notificado y sin recursos. 

FIDUPREVISORA SA: Conforme  

El auto queda en firme. 
 
5. DE LA PRUEBA DOCUMENTAL PEDIDA 
 

En el auto de pruebas se decretó requerir a la Oficina de Investigaciones Disciplinarias de la 
Policía Metropolitana de Popayán, para que se sirviera remitir copia de las investigaciones 
disciplinarias que se hayan adelantado por los hechos objeto de este proceso. 
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Para el recaudo de la prueba se libró el oficio correspondiente, pero no se ha allegado al plenario. 
En consecuencia, el Juzgado no insistirá en su recaudo, porque considera que con los elementos 
de prueba que reposan en el plenario es posible adoptar una decisión de fondo, sin perjuicio de 
que, en caso de que la prueba se allegue antes de dictar sentencia, se dé aplicación al artículo 
173 del CGP, que así lo permite. 
 
Bajo esa consideración, se dicta el siguiente AUTO: 
 

PRIMERO: NO INSISTIR en el recaudo de la prueba consistente en el informe de los 
procesos disciplinarios requeridos a la Oficina de Investigaciones Disciplinarias de la 
Policía Metropolitana de Popayán, según lo expuesto. 

 
Esta determinación se notifica en estrados. 
 

PARTE DEMANDANTE: Notificado y sin recursos. 

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL: Notificado y sin recursos. 

FIDUPREVISORA SA: Conforme  

El auto queda en firme. 
 

El señor Juez le pregunta al apoderado de la parte actora si insiste en la necesidad de programar 
nueva fecha y hora para la diligencia a efectos de recibir las declaraciones de los policiales José 
Enrique Rivera Cuatín y José Alexander Camayo Delgado 
 
PARTE DEMANDANTE: Indica que al poder allegarse al plenario copia de las investigaciones 
disciplinarias que se hayan adelantado por los hechos objeto de este proceso, en los cuales 
puede obrar las declaraciones hechas por dichos uniformados, no es necesario reprogramar la 
diligencia. 
 

Se emite el siguiente AUTO: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de reprogramación de la audiencia de pruebas para efectos 
de recibir las pruebas testimoniales decretadas a solicitud de la parte demandante.  

 
Esta determinación se notifica en estrados. 
 

PARTE DEMANDANTE: Notificado y sin recursos. 

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL: Notificado y sin recursos. 

FIDUPREVISORA SA: Conforme  

 

6.- PRESCINDIR DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO 
 
De conformidad con la parte final del artículo 181 del CPACA, el Despacho considera innecesaria 
la realización de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, por lo que se dicta el siguiente 
AUTO: 
 

PRIMERO: Ordenar la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de esta audiencia. En consecuencia, se dictará sentencia 
en el asunto de la referencia, dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del término 
anterior. En estas oportunidades, el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 
bien lo tiene. 

 
Esta decisión se notifica en estrados. 
 

PARTE DEMANDANTE: Conforme. 

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL: Notificado y sin recursos. 
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FIDUPREVISORA SA: Conforme  

Las partes están conformes. El auto queda en firme. 
 
7. HORA DE FINALIZACIÓN Y FIRMA DEL ACTA 
 
La audiencia inicial termina a las 04:05 p.m.  
 
La presente acta es suscrita por el señor Juez, por la plataforma SAMAI. 
 
 
 

Firma digital por SAMAI 

JORGE RICARDO MAYA RUIZ 

Juez 


